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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: . 20181701015D02502 

ACTO O CONTRATO: 

DE FIRMAS DE CONS DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:56) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. : Tipo : : No. Nacionalid : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad identificación ad Calidad representa 

NUMERO DE 
Jurídica BEIJIN MOONPETRO SCIENCE 8 [REPRESENTA | IDENTIFICACIÓN SGE-W- CHINA APODERADO(A) [JAVIER ESTUARDO 

TECHNOLOGY CO, LTD, DO POR TRIBUTARIA 0000202 ESPECIAL JACOME GUALPA 
EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

, Tipo , ; No. Nacionalid : 
Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad identificación ad Calidad Persona que representa 

Parroquia Provincia 

PICHINCHA SAN BLAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
  

  
 



ANDESANA-CATERING C.A. 

QUITO, dieciseis de Noviembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO 
En Representacion de: BEIJING MOONPETRO SCIENCE á 
TE€ -HNOLOGY CO LTD. 

  

Ciud - 

IÑ 

De y1mis consideraciones.- 
1 

| 

yen escritura pública de Constitución de la compañía ANDESANA- 

CATERING C.A., otorgada el día dieciseis de Noviembre del dos mil 

dicciorho ante el/la Notario(a) DECIMO QUINTO del Cantón QUITO, 

la compañía BEIJING MOONPETRO SCIENCE € TECHNOLOGY CO 

LTD. ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extr ajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

tres años, hon las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 
| 
  

Accionista / Socio 
  

JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO 
  

    BEIJING MOONPETRO SCIENCE 8, TECHNOLOGY CO LTD. 
  

/ | 
Acepto a nombre y en representación de la Compañía BEIJING 

¡MOONPETRO SCIENCE £ TECHNOLOGY CO LTD. el 
/ nombramiento que se le ha otorgado de GERENTE GENERAL de 

| ANDESANA-CATERING C.A. 

| | 
| FIRMA: | 
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JACONtE-GUALPÁ JAVIER ESTI 
  

TRO SCIENCE é TECHNOLOGY CO En Representacion de: BEIJING MO 

LTD. 

CEDULA: 0501585194 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701015D02502 

Factura No.: 001-002-000047714 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dieciseis de Noviembre del dos 

mil dieciocho; ante mí DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

 Notario(a) DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO, en 

calidad de representante legal de la compañía BENING MOONPETRO 
4 

¡SCIENCE £ TECHNOLOGY CO LTD., a quien de conocer doy fe, en 

|virtud de haberme exhibido su documento de identificación número 

loso1s8s 194 cuya copla certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad CHINA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

dogumento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía ANDESANA-CATERING C.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

DECIMA QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto 

con ún ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE, 

Po] 
Firma Notario NAVA! 

a e CARLOS MORALES LASSO 
Identificación: 1705644621 
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NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura 20181701015P04880 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

FECHA DEMOTORGAMIENTO: 5 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:53) 

OTORGADO POR 

. Na. : 

Persona social .. Tipo Documento de identidad Identificació | N2cionalid | ¿gag | Persona que le 
interviniente n ad representa 

MOONPETRO SCIENCE |REPRESENTAD |NUMERO DE IDENTIFICACION 103782517 | CHINA MANDAN GUANCANG ZHAO 

a ES OGY CO. LTD O POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 

A FAVOR DE 
o No. : : 

Persona ón social ., Tipo Documento de identidad Identificacia | Nacionalid | 4 Persona que 
interviniente n ad representa 

UBICACION 

Parroquia Provincia . 

PICHINCHA SAN BLAS 

DESCRIPCION DOCUM O: 

OBJETO/JOBSERVACIONES: 

UANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA 

    NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

] AP: 13446-DP17-2018-VS 

  
  

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

  

1 Tario 2 

2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-17-01-015-P00 

, 3 — Factura Nro. 001-002-0000 

¡E 
| S PODER ESPECIAL 

bo OTORGADO POR: 

| $ BEIJIN MOONPETRO SCIENCE £ TECHNOLOGY CO. LTD. 

¡ES 

4 

101 A FAVOR DE: 

11 X JAVIER ESTUARDO JACOME GUALPA N 

EN V / 
pal CUANTIA: INDETERMINADA y 

14 A / 

15 A Dl: 2 COPIAS 

16 | J.G. 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

18 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy cinco (5) de   
19 noviembre del año dos mil dieciocho (2018), ante mí Doctor 

20 WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE, NOTARIO SUPLENTE 

21 DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, por licencia concedida 

22 al titular DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO 

23 [DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, según Acción de 

24 Personal Nro. 13446-DP17-2018-VS de fecha cinco de   25 noviembre del dos mil dieciocho, comparece con plena 

26 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

27 presente escritura, Por una parte, comparece el señor ZHAO 

28 GUANCANG con pasaporte No. PE0530943, en su calidad de A 

A 
AN 

A 

EN 

   



  

  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

representante legal de la compañía Beijing Moonpetro Scince 

Technology Co. Ltd, en adelante llamando indistintamente * La 

Compañía” para los fines de este instrumento, conforme al 

poder debidamente apostillado que se agrega a la presente 

escritura como habilitante, en calidad de PODERDANTE. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, 

domiciliado en la Urbanización Jardín del Este 1, casa ochenta 

y nueve (89) parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, teléfono: cero nueve nueve tres cuatro 

uno cero tres seis siete (099341036), correo: 

236613756304q.com, en calidad de mandante, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias fotostáticas, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura, como documentos 

habilitantes. - Advertido el compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece a la 

celebración del presente Poder Especial, el señor ZHAO 

GUANCANG con pasaporte No. PEO530943, en su calidad de 

representante legal de la compañía Beijing Moonpetro Scince $ 
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13 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Technology Co. Ltd, conforme al documento público de China y 

apostillado en el consulado del Ecuador, que se agrega a la 

presente escritura como habilitante. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad china, 

domiciliado en la Urbanización Jardín del Este 1, casa ochenta 

y nueve (89) parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, teléfono: cero nueve nueve tres cuatro 

Uno cero tres seis siete (099341036), correo: 

(23661375630qq.com, capaz para obligarse de conformidad con 

10-la Ley; libre y voluntariamente convienen en celebrar el 
t 

presente poder especial.- CLÁUSULA' TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Yo, ZHAO GUANCANG con pasaporte No. 

PEOS30943, en mi calidad de representante legal de la 

compañía Beijing Moonpetro Scince « Technology Co. Ltd, por 

mi ¡propia y espontánea voluntad en forma libre y voluntaria 

contiero poder especial amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor del señor JAVIER ESTUARDO JACOME 

GUALPA con cedula de ciudadanía número cero cincuenta 

ciento cincuenta y ocho quinientos diecinueve guion cuatro 

(050158519-4), domiciliado en esta ciudad de Quito DM., para 

que a nombre y representación de la compañía Beijing 

Moonpetro Scince £ Technology Co. Ltd intervenga en los 

siguiehtes actos y contratos: A) Para que solicite en cualquier 

dependencia administrativa o municipal los documentos o 

requisitos necesarios para Constituir una Compañía en la que 

mi representada será accionista o tendrá participaciones; B) 

Pará que solicite a nombre de mi representada ante la 

_Súperintendencia de Compañías, la reserva de nombre de la 

[
A
 

 



  

nm 
uy
) 

0D
. 

0
 

JJ
 

Qi
 

(
n
 

  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Compañía que mi representada planifica Constituir en el 

Ecuador; €) Para que seleccione el nombre, lema, logo, razón 

social, objeto social de la compañía que mi representada tiene 

planificado constituir; D) Para que solicite a nombre y 

representación de mi representada, ante la Superintendencia 

de Compañías cualquier documento tendientes a la constitución 

de una compañía que mi representada tiene planificado 

constituir; E) Para que suscriba en cualquier notaría del país la 

escritura pública de Constitución de la compañía que mi 

representada tiene planificado constituir; F) Para. que suscriba 

a nombre y representación de mi representada, cualquier Acta 

Universal de Junta General Ordinaria o Extraordinaria con 

relación a la Compañía que mi representada tiene planificado 

constituir; G) Para que suscriba la designación de los 

nombramientos de presidente y gerente general de la compañía 

que mi representada tiene planificado constituir.; H) Para que 

suscriba o intervenga en todo acto posible y necesario para 

constituir una Compañía en la República del Ecuador en 

representación de la compañía Beijing Moonpetro Scince £ 

Technology Co. Ltd.; l) Para que suscriba o intervenga en todo 

acto posible y necesario para constituir una subsidiaria de la 

compañía Beijing Moonpetro Scince 8 Technology Co. Ltd en 

la República del Ecuador.- CLÁUSULA CUARTA: De la 

Terminación del Poder.- Este poder terminará por las causas 

previstas en el Código Civil y en caso de revocatoria, se 

presentará ante el señor Notario escritura pública que deje sin 

efecto a la presente debiendo marginarse tal revocatoria.- El 

otorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las 

  
 



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 cláusulas que proceden y autoriza al señor Notario agregar las 

demás de estilos para la perfecta validez de este instrumento.- 2 

3 HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada por el Msc. 

4 Alexander Romero, profesional-con-matricula-número-trece mil ie 

j 
A 
A 

¡16 que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

cuatrocientos treinta del Colegio de Abogados de Pichincha, 

| V la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

| 8 partes; y, leída que le fue integramente esta escritura por mí, 
! 

YA el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
4 
4 

101 fe.- 

nl 

1304 

14 ZHAO GUANCANG 

15 Pas. PEOS30943 

16 | 

17 

18 

9 
20 | A 

21 | DOCTOR WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

22 ¡NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

23 | (SUPLENTE) 

  

24 | 
25 
2 
27 

28 / El No... 
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| 

| tidad: Sociedad limitada (inversión o aricipación de persona física) - do de entidad: Sociedad lim G 

! Jomicillo: Nc. 3. Callejón Wangwelxin. Distrito de Dongcheng. Beijing 

l; Represente legel: Deng Shufeng 

| | Capital regisirado: 5,000,000 yuanes 

| | Fecha de establecimiento: $ de enero de 2014 

| Período de Validez: 3 de enero de 2014- 7 de enero de 2954 

Gama de Megocio: Servicio de promoción de tecnología. servicio de conferencia, 

imiento. maquinaria de alquiler. importación y exportación de [ 

  

1 maquinaria de mantenir 
> 

Bienes. agente de importación y exportación. tecnología de 

eos. instrumentos, necesidades y 

importación y exportación. 

4 | Ve nta de equipos mecánicos. hardware y =quigos elgcir 

liarlas. (La empresa elige sus pr e 

: 4 
, z 

a cabo actividades comerciales: | 

  

cábo las actividades comerciales 

segtores relacionados; no pueda 22 

  

pon las políticas de industria de nu 

  

por explorar el código 

Noticia; Cada año presenta el infor nual s año y publicalo desde 1 de t r Í 

  

rédito de empresa en 
a enero hasta 30 de junio a través : 

publicidad. 
| 

Página] web de sistema de publicidad de información crediticia de empresa: 
Lo 

GVXY tato, gov.cn 

  

Hecho por la Administración Estarej de Industria y Comercio de la República Popular Pp 
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230 cel Consular: 157 

Lo 

    

NG HAL CHINA, o 

    

ESTA DER LEADER 

  

£ A0961057 

ernus 8000 

  

MT BE FUMADOR 

  

suscribe KARINA, SOLEDAD MORA 

que conste en los registros de est 

“1 caxo documento de fé pública en si E vador, aclarando que la auienii 
ciendo O la forma del documento tepalizado 

      

CONSULADO 2L2L ZCUADOR EN SHANGHAI 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 62/2018 

3 HISZZAA, CONSUL DEL ECUSDOR sn te Ciudad d 
A HUA ZHU., que apareces en este documento origin ale es la 

ulaSc porio tao. ¿erúfica que es auréniica, e fín de que el 
cación pracecamte no prejuzca 2 

    

  

erúfica que la fiera 

SHANGHAI 23 de Octubre del 2018 

1 ¡ , 

A yl 4 Ñ 
IN FA z NN lr R 

KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA 
CONSUL DEL ECUADOR 

    - AO 

    L309<229> <<SHAMNGHAI>> <<A-981057 G-1713779 . 

31713730, 3-1 M23781>> 

Legalización de Árme en otros Josurmantos fpersonas jurídicas) 
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3sijing Moonpetro Science £ Technology Co., Ltd. 

a]
 

oder 

(Traducción) 

Encomiendo especialmente a Zhao Guancang, de sexo masculino, 

o, 
l acido el 10 de agosto de 1966, número de pasaporte (PE0530943), para 

1 

: a 

Í l 

ea el representante legal de la Subsidiaria de Ecuador de Beijing | ON 3 

| PA 
| Aoonpetro Science é Technology Co., Ltd. Zhao Guancang es un 

PA 
| accionista de nuestra compañía y su participación es del 0,01%, A 

ai ] 

| , 
A / 

Ñ / 
4 

| 
¡ Beijing Moonpetro Science éz Technology Co., Ltd. (Sello) 

| Representante legal: Deng Shufeng (Firma) 

16 de septieimbre de 2018 

| 

| 

É 
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    CONSULADO DEL ECUADOR EN SHANGRHA] 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 63/2018 

vips KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA, CONSUL DEL ECUADOR en la Ciudac de 
AL. CHINA, certifica gue la firma de JUN HUA ZHU, que aparece en este documento original. es la 
3 conste en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica vue 25 auténtica. e fin de que el 
jocumento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación prececente nc prejuzga el 

o la forma del documento legalizado 

   

  

SHANGHAI, 23 de Octubre del 2018 

b lA o 

    

E LECLUOCR 

     
    

Hor aus TA 
KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA — tas e 

CONSUL DEL ECUADOR de A 
a COTO TO , 

Li AT y 2) 

   

  

LEG <<Z 220 3 há 3h 2i> 2<A-961058, 3-193722 

G-1113783.6-113784>> 

Legalización de firme 20 oros documemos ¡personas jurdicas! De E 

o Frio    
    
 



  

                         

 
 

 
 

 
 
 
 

e 

A R
E
S
 

a 

   

7 
O 
o
c
 

A
E
 

 
 

            

  

I
d
 

S
A
C
A
 

nos 

0 

S 

¡PETR 

ir 

ON 

ME 

h G $ 

D 

a
 

Y
 

2 
D 

3 
>
 

2 

2
 

t
y
 

e 

E) 
1] 

A
 

E 

 
 

 
 

 
 

a 
E
A
 

AI 

     
      

   

 
 

P
S
 

R
T
 

O
 

 
 

 
 

 
 

os 

XD 
el Signst 

H 809 H 29 

(Date: SEP. 29, 2018) 
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RES ÍBLICS DELECUACOS 

  

Quien suscrica “7 * 
SPANGHAI T- 
MiBma Jue 2073 
naisa29 dot. 

CMS Udo O E 

este documento original, es la 
uténiica, a fin de que el : 

cedente no prejuzga el | 

    

    

      

SHANGHAI, 23 de Octubre del 2018 

í , a 
  

KARINA SOLECAD:MORALES HERRERA 

CONSUL DEL ECUADOR 

  

2 y. Tas os 
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Se otorgó ante mi Doctor WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE, 

NOTARIO DECIMO QUINTO (SUPLENTE) DEL CANTON QUITO, 

actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL OTORGADA POR: BEIJIN 

y  MOONPETRO SCIENCE 8 TECHNOLOGY CO. LTD. A FAVOR: 

JAVIER ESTUARDO JACOME GUALPA, debidamente firmada y l 
1 

Ñ sellada en Quito, a cinco de noviembre del año dos mil dieciocho, 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR ES o nia o AER" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ee 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501585194 

Nombres del ciudadano: JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXISALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

> _ | ! Sexo: HOMBRE 

! 1) Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: TÉC.SUP.ANL.SISTEMAS 

Ñ Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: LOPEZ MARTINEZ CECILIA MATILDE 

| Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 1997 

Nombres del padre: JACOME JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALPA MARIA HERMELINDA 

/ | Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ | Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

| | Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

j Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 
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